
Notas a los EEFF 

DESCRIPCIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

ECUATORIANA DE CONSTRUCCIONES AZMERCIA CL, €s una Empresa que se creó en la 
Ciudad de ta Maná, el 10 de Marzo de 2015, y creada con la finalidad de satisfacer los diferentes 
requensientos de las necesidades humanas. 

Fara lo cual su actividad económica principal es dedicarse exclusivamente ta ingenieria de Obra 
A] 

Rotas para el aña 2017. 

PRESENTACION 

Las politicas contables descritas en este manual comesponden a aquellas donde se han notado 
diferencias entre las NORMAS ECUATORIANAS DE CONTABILIDAD NEC y las NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA, NIF, NORMAS INTERNACIONALES DE 
CONTABILIDAD, NIC, y demás normas contables y financieras reladienadas. En consecuencia, 
no 38 desoriben todas las políticas contables que son necesarias en la preparación y presentación 
de los estados financieros, Las referencias a las NIF, NIC, y a las que deben remibrse para 
consultar, aclarar o extender los conceptos vertidos en cada política contable comentada en esta 
guía se presentan en notas al pie. 

1. OBJETIVO GENERAL 

Establecer políticas contables con la finalidad de mejorar das operaciones comerciales, contables 
y financieras de la compañia, para evitar malversación de fondos y optimizar los recursos de la 
empresa. Describir las diferentes formas de desarrollar las actividades contables, así como la 
tormespondiente asignación de responsabilidades y compromisos a los funcionarios que intervienen 
en el proceso contable y demás procesos en virtud de ja caracteristica del movimiento diario que 
tienen todos los sistemas contables y financieros, 

1.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

» Establecer procedimientos de Control interno Contable para el registro y control de las 
operaciones. 

>» Servir de instrumento para garantizar que todas las operaciones contables y financieras 
realizadas por la empresa sean vinculadas al proceso contable. 
Elaborar los estados contables con información financiera 
Mantener actualizados las registros de los bienes, derechos y obligaciones. 
Lograr que los estados financieros, informes y reportes contables que se produzcan, sean 
de utilidad y satistagan fas necesidades de todos los usuarios tanto internos como externos. 

> Servir de herramienta para la toma de decisiones por parte de la alta dirección y permitir 
ejercer el control interno y externo y el seguimiento a la gestión de la entidad. 

4.2, ALCANCE: 
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Apica para el desarrolla de las actvídades contables del Proceso Gestón de Recursos Contables y 
Financisros y la administración de la información financiera entre los procesos de la entidad, 
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1.2 Disposiciones Generales 

1 Todas las solicitudes de pago deberán contar on el visto bueno GERENCIA GENERAL 

2. Los pagos se realizarán invariablemente con cheque, a excepción de los gastos menores 
que serán cubiertos con recursos del fondo fijo de caja. 

3 Los cheques serán finmados por una de las sutoridades, que es el Gerente General o el 
Presidente 

4. Los cheques se expedirán en forma nonmetiva, nunca al portador. 
5 El cobro, manejo y depósita de los recursos financieros obtenidos por la venta y cobranza 

serán responsabilidad de Tesorería. 
6. La entrega de cheques se realizará personalmente a los beneficanos del pago 

correspondiente 
7 El pago a Personas Fisicas se realizará previa identificación y firma del PROVEEDOR Y 

CON SELLO. 
8  Elpago a Personas NATURALES se realizará previa autorización de cobro por la empresa, 

correspondiente, recabando la firma y el seño en el comprobante de egreso. 
9. El depósito a cuenta bancaria del beneficiano se realizará cuando así se espeafique en la 

solicitud de pago. 

10. Las conciliaciones bancarias serán elaboradas por el Área e Departamento de contabilidad 
y deberán tenar el visto hueno del Contador General, 

2. POLÍTICAS CONTABLES 

Las políticas contables son principios específicos, bases, acuerdos, reglas y procedimientos, 
adoptados por la entidad en la elaboración y presentación de $us estados financieros 

Al momento de contabilizar una transacción deten considerarse les políticas contables que se han 
adoptado con la finalidad de mostrar nformación razonable, por ello la necesidad de revelar en las 
notas a los estados financieros el detalle de las políticas adoptadas por la antidad. 

2.1. POLÍTICAS GENERALES 

Para la preparación y presentación de la información contable, el Manual de Procesos y 
Procadimentos de la entdad y adoptará políficas intemas de acuerdo con el objeto social de la 
Empresa, para garantizar la sostenibilidad y permanencia de un sistema contable que produzca 
información razonable y oportuna para las entidades de control y facilite la toma de decisiones por 
parte de la Adramistración. 

Las áreas que producen insumos para el proceso contable tales como: Gestión de Servicios 
Administrativos, Gestión de Talento Humano, Gestión de Cobro, Gestión Financiera, , deberán 
informar a través de tos documentos de soporte dáneos. 

EL contador, concertará con fos funcionarios del área, el cronograma para el registro, validación, 
depuración y conciliación de las cuentas asignadas a cada uno, 

A efectos de contar con el tiempo adecuado para preparar y presemier los Estados Financieros y 
demás información relacionada con el proceso de Gestión de Recursos Financieros, se fija como 
politica para el cierra contable y financiero, el siguiente calendario: 

2,11. CIERRE CONTABLE Y FINANCIERO 

 



Se hará en forma anual a más tardar el día vente del mes de marzo del siguiente año. Se fija el día 
20 calendario del mes de marzo de cada año como fecha máxima para reconocer los hienas, 
derechos, obligaciones, ingresos y gestos que afectan la presentación del clara definitivo de la 
vigencia fiscal correspondiente, 

Se debe evtar la existencia de hechos financieros, económicos y sociales que, afectando la 
situación de la entidad, no estén incluidos en la contebilidad o, que estando incluidos, no cumplan 
con tas NIF, y también con las de Conteo! interno y todos aquellos funcionarios a quienes directa o 
indirectamente les compete la función contable, tendrán la responsabilidad de evaluar 
continuamente la implementación del control interno contable necesario para mantener la calidad de 
la información financiera, económica , social y ambiental, de tal manera que haga sostenible al 
proceso contable, promoviendo la cultura del autocontrol por parte de los ejecutores directos de las 
actividades relacionadas con este proceso. — Los mecacismos para tal fín estarán contenidos en (09 
manuales, circulares internas y demás instructivos, dependiendo de la especialidad de cada tema 
en particular. 

2.2, PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES ADOPCION NUF'S: 

Por cuanto la información contable debe servr de instrumento para que los diferentes usuarios 
fundamenten sus decisiones relacionadas con el control y optimización de los recursos de la 
empresa, en procura de una gestión contable y financiera eficiente, transparente, para lo cual se 
deberá revelar con razonabilidad la información que contorma los estados contables, se fijan las 
siguientes políticas. 

22.1 ACTIVO 

2.2.1.1, Efectivo 

2.2-11.1 Caja General Se recauda por caja únicamente los ingresos onginados en 
transacciones de ventas al contado y cobranzas de ventas a crédito, valores que serán 
consignados o depositados, a más tardar el día hábil siguiente a sy recaudo en la misma 
denominación en que se recibieron, quedando totalmente prohibido efectuar cambios con el dinero 
recaudado o custodiar valores que no correspondan a la empresa. 

22 11.2 Bancos: La entidad contará con las cuentas comentes y de ahorros bancarias que de 
acuerdo a las necesidades deban tenerse; su apertura y cancelación se hará con sujeción a las 
normas que ngen para les cuentas que manejan tecursos de la empresa, 

2212 inversiones Dichas inversiones se realizaran cuando exislan excedentes de recursos 
financieros con la aprobación de la Gerencia General y los cuáles sean demostrados 
financieramente. 

2.2 1.3, Deudores. Representan los derechos de cobro de la entidad originados en desarrotio de 
actividades relacionadas con el giro de negocio 

22.132 Avances y anticipos 

42 Avances a empleados pará gastos de viaje y adquisición de bienes y servicios. Los gastos de 
vaje corresponden a un fondo entra 500 a 1000 dólares americanos, se pagarán al beneficiario 
sáximo con tres dias hábiles de antcipación con respecto a la fecha de inicio del viaje. El mismo 
que esterá autorizado por la Gerencia General. Los anticipos entregados a empleados por gastos 
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de viaje, serán legalizados dentro del término de cinco días laborables establecido en la 
normatividad vigente y de acuerda con los procedimientos establecidos para tal fín Entodo caso 
los documentos soporte de la legalización deberán radicarse en Contabilidad a más tardar el quinto 
día hábil contado a partir del día siguiente de terminación del viaje, fecha limite para hacer el 
registro contable pertinente, De todas maneras, al cierre de cada vigencia fiscal todos los avances 
deben ser debidamente legalizados. Los empleados responsables de cajas menores y avances 9 
anteipos que incurran en malos manejos se harán acreedores a las sanciones provistos en los 
instructivos. 

Las compras de articulos realizadas con cajas menores o avances estarán sujetas a las normas 
pertinentes de control fiscal de inventarios sobre bienes de consumo y devolutivos Con las sumas 
entregadas por avances sólo se podrán pagar las obligaciones previamente autorizadas. 

b. Anticipos a Contratistas para adquisición de bienes y servicios: El anticipo es la suma de dinero 
que se entrega el contratista para ser destinada al cubrimiento de costo en que éste debe incurrir 
para iniciar la ejecución del objeto contractual, en otras palabras, es la financiación por parte de la 
empresa de los bienes y semiciós correspondientes a la prestación a ejecutar, bajo estas 
condiciones se exige qué el mismo sea amparado. 

2.2.1.4, Propiedad, planta y equipo La propiedad planta y equipo representa los bienes tangibles 
con la característica de permanentes los cuales son adquiridos para el funcionamiento de la 
entidad, no para ser vendidos. Se deben registrar por su costo de adquisición y ajustar de acuerdo 
al procedemento contable fijado por la empresa correspondiente al reconocimiento y revelación de 
hechos relacionados con las propiedad, planta y equipo. Con hase en esta misma norma su vida 
útil debe revisarse anualmente. 

2,2 14.1, DEPRECIACION Y AMORTIZACION 
Depreciación de propiedad planta y equipo: Atendiendo la naturaleza de nuestros activos los cuales 
son utilizados de manera regular y uniforme en cada periodo contable, la entidad aplica el método 
de depreciación por línea recta. 

Vida 4til de la propiedad planta y equipo: para el cálculo de la depreciación y amortización es ta 
siguiente 

  

La vida útil dehe revisarse anualmente, confome sl procedimiento contable. 

2.2,1.4.1.1. Depreciación de activos de menor cuantía 
Los activos que con base en su valor de adquisición a incorporación, pueden depreciarse en el 
mismo año que se adquieren o incorporan, teniendo en cuenta los montos establecidos arualmante 
porta Empresa, se depreciarán en el momento de su activación. 

 



22,143 Activos de menor cuentla: Se registraran directamente al gasto, fos bienes que sean 
adquiridos por un valor inferior o igual al doble del salario unificado vigente; conforme a los 
procedimientos contables. 

22.144. Inventarios físicos, El departamento de contabilidad los inventarios se llevan 
personalizados y por dependencia, sa realizará inventario físico anual, adicionalmente realizará 
venficaciones periódicas. En todo caso el inventario debe ser conciliado mensualmente por parte de 
los procesos a fin de verificar su consistencia con los registros contables. 

22145 Baja de activos (obsoletos o inservibles). Apoyado en el informe presentado por la 
gerencia determinará los elementos que dará de baja teniendo en cuenta algunos de los 
siguientes aspectos" 

Bienes servibles no utilizables 
Bienes no útiles por absolescentia 
Bienes no útiles por cambia o renovación de equipos 
Bienes no útles por cambios institucionales 
Bienes inserubles por daño total - parcial 
Bienes inservibles por deterioro histórico, 

El cesponsable del Almacén elaborará una relación detallada de los elementos mservibles, 
obsoletos o los elementos que no cumplan con Jas características necesarías para Su USO, y 
mediante Acta el Comité encargado registrará ta baja de los elementos, soporte con el cual se 
efectúan los registros contables. Así mismo se procederá de conformidad con lo establecido en los 
procedimientos de la entidad. 

222. PASIVOS 
Para el registro de las cuentas por pagar se aplicará, el principio de causación contable que 
establece, 

Los hechos económicos deben reconocerse y contabilizarse en el periodo contable sn que éstos 
ocurran, es decir en el periodo en que se reciba el bien y la afectación contable se efectúa 
conforme al procedimiento. 

2221 Obligaciones laborales. Corresponde a los obligaciones gensradas con la relación 
laboral, en virtud de las normas legales; asi como las derivadas de la administración del Sistema de 
Seguridad Social. 

222.2. Pasivos estimados 

a Frovisión prestaciones soclates: Corresponde a las provisiones calculadas mensualmente en la 
liquidación de da nómina mensual de los conceptos primas y bonificaciones, de cada uno de los 
empleados. 

b. Provisiones diversas. Corresponde a las estimaciones por servicios públicos por los meses no 
fecturados al cierre de la vigencia; así mismo se afectará esta cuenta durante el transcurso de la 
vigencia en equellos casos én que el proveedor no presente la factura oportunamente, y sean 
gastos recurrentes. 

2.2.2.3, Otros Pasivos 

   
2.2.2 3 4, ingresos recibidos por anticipado- como los anticipos de clientes 

    



Con los recaudos recibidos en forma anticipada se pueden presentar dos situaciones, 

223 INGRESOS 

Para el reconocimiento de los ingresos, se aplica el principio de causación contable que establece, 
tos hechos económicos deben reconocérse y contabilizarse en el penodo contable en que éstos 
ocurran, es decir en el periodo en que se preste el servicio 

a. Rendimientos financieros: Por ventas a crédito 
b Utilidad en negociación y venta de máquinas y repuestos 

2.2.4 GASTOS 

Toda erogación debe documentarse mediente soportes de origen interno o externo, debidamente 
fechados y autorizados por quienes miérvengan en ellos o los elaboren Así mismo los hechos 
económicos, deben reconocerse y contabilizarse en el periodo contable en que estos ocurran, es 
decir en el periodo que se reciba el bien o servicio. Toda emgación debe estar autorizada por el 
ordenador del gasto o funcionario autorizado. La mayoría de los pagos a proveedores y terceras 
se efectúan a través de cheques y en forma electrónica el pago de Impuestos con el Servicio de 
Rentas int s por ser asignado como contribuyente espacial.    
Ora AI Sm Islas — 

CAGERÉNTE GENERAL. ONTADOR 
Sergio Azogue Patricio García 

  

%


